
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA ¿2X G'5TRP DE D Í PERI 

AT - E ACT.- 00 
.*' 

VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1177472/2021, por el .. -
 

cual la SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACC[ÓN, solicita la ejecución de la obra 

“Adecuación Instalación de gas Jardín de Infantes N9 918”, con destino a la 

“SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN”, mediante la solicitud de Pedido Nro. 1118/2021, 

obrante a fs. 05; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN conjuntamente con 

la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS han confeccionado el Pliego de 

Bases y Condiciones, Especificaciones legales generales y particulares; Anexos I, II y II y 

Memoria Descriptiva, tendiente a lograr la adquisición de lo mencionado en el exordio. 

Que en consecuencia se está en condiciones de dictar el Acto 

Administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones legales 

generales y particulares; Anexos I, Il y IL; y Memoria Descriptiva y Memoria Descriptiva 

para la ejecución de la obra “Adecuación Instalación de gas Jardín de Infantes NO 918”, 

con destino a la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, correspondiente a la Licitación Privada 

NS 95/2021,- 

ARTICULO 20: El presente Decreta será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- 

ARTICULO 39: Regístrese, c l,fnlquese y p85e. a la DIRECCIÓN GEN$RAL E COMPRAS 

Y SUMINISTROS, CONTADU ¿5ENERAB$ TE5EÁRERL& 2 sus efectos,h 

! 
u 

2389 

'FG) S -.__,lñ¿l) 002050 

OS 
021 

y


